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Avda. Mcal. López C/ De Las Residentas  
Tel.: 046–242311 

Saltos del Guairá – Canindeyú – Paraguay 

 
Saltos del Guairá, 06 de octubre de 2025.- 

 
Señor: 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 

Director Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP 

Presente 

Ref.: aclaración respecto a fecha de notificación al 
oferente en el marco del llamado a LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 21/2.025 - 

CONSTRUCCIÓN DE BLOQUE DE COCINA CON 
DEPOSITO - TECHO DE CHAPA TERMO-ACÚSTICA - 
4TA. ETAPA - ID Nº: 474206. - 

  
 

Manifestamos que la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Gobernación del XIV Departamento de 
Canindeyú con referencia al Llamado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 21/2.025 - 
CONSTRUCCIÓN DE BLOQUE DE COCINA CON DEPOSITO - TECHO DE CHAPA TERMO-ACÚSTICA - 4TA. 
ETAPA - ID Nº: 474206, a procedido a informar  el resultado de dicho procedimiento de conformidad a lo 
establecido en el Art. Nº: 55 - Adjudicación - de la Ley Nº: 7021/22, en concordancia con el Art. Nº: 1 de la 
Resolución DNCP Nº: 2647/2025 - Notificación de la Adjudicación - Por la cual se reglamenta la notificación de 
adjudicación en la forma excepcional prevista en el Art. 64 de la Resolución DNCP Nº: 230/25 en fechas topes, 
por lo que se procedió a dicha comunicación conforme a las normativas legales. 
 
Se ha notificado la adjudicación del respectivo llamado, según Resolución GDC N°: 354/2.025 de fecha 
24/09/2.025 al Oferente: VF CONSTRUCCIONES – RUC Nº: 4296828-3, de VICENTE FERRER CHAPARRO. 

Acompañando a la presente notificación copia de Resolución de Adjudicación e Informe de Evaluación, de 
conformidad al Art. Nº: 82 del Decreto Nº: 2264/24 por la cual se Reglamenta la Ley Nº: 7021/22 ‘’De 
Suministro y Contrataciones Públicas’’.  

 
Por lo expuesto, se solicita a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), se sirva a la verificación 
del expediente y, en consecuencia, proceda a la difusión del Código de Contratación correspondiente a través 
del Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP). 
 
Atentamente. 
 
 

 
 

 
……………………………… 

Lic. Julio C. Melgarejo S. 
Encargado UOC 

Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú 


		2025-10-06T14:18:49-0300
	JULIO CESAR MELGAREJO SARUBBI




